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PREFACIO 

La motivación principal en la realización 

de una tesis de licenciatura es, en ~érminos gener~ 

les, la obtención del titulo correspondiente. 

Este trabajo no es la excepci~n. Sin em-

bargo, paralela a esa condición, el presente esfuer 

zo reflexivo fue impulsado, en los distintos momen

tos de su desarrollo, por el deseo de contribuir, -

en algün grado, a esa creciente ~nquietud que se ma 

nifiesta en nuestra disciplina: la de enriquecer el 

estudio, en su nivel teórico, de la administración

pública. 

Como en todo trabajo de esta naturaleza , 

los juicios que se sustentan a lo largo de la pre-

sente tesis, podrán, en algunos casos, no ser com--· 

partidos por los estudiosos de la materia. No obs-

tante, si esas críticas y disensiones convergen en

el ánimo de esclarecer y precisar los tópicos que ~ 

en este trabajo no hayan sido abordados con sufi- -

ciencia, esta tesis habrá logrado su cometido más

importante. 



I N T R O V U e e I O N 

La auéenc~a de un cue~po con6~é~en~e de 

concep~o6 y ca~ego~~aé que den cuen~a de la adm~

n~6~~ac~6n públ~ca coma ~eal~dad h~6~6~~ca, ~~adu 

ce el ca~ac~e~ ~odav~a ~nc~pien~e de 6u6 avance6-

en el campo ~e6~~co y, po~ ~an~o, lo d~b~l de 6u 

con6~~~uc~6n c~en~~6~ca. El e6ca6o de6a~~ollo 

concep~ual ha hecho ~mpo6~ble p~ec~6aJt, a nue6~~o 

ju~c~a, la e6encia del loé 6en6meno6 que gene~a -

La adm~ni6~~aci6n de lo público. Ve o~Jta pa~~e, -

el L~m~~ado avance 6e ha cen~~ado en el ~~a~am~en 

~o de a6pec~o6 6upe~6~cialeé que con6o~man la6 

é~mple6 apa~~enc~a6 de ta6 m~6ma6. 

La 6al~a de p~ec~6~6n en el obje~o de -

e6tudio, La ~ncon6~6tenc~a metadol6g~ca, a6~ coma 

La amb~glledad ~e~m~nol6g~ca que p~~va en nue6t~a

ma~e~~a, .t.on .t.6Lo man~6e.t.~ac~one6 de e.t.~e pJteca--

~-Lo de6a~~ollo. A6~ tamb~~n, Lo6 en6oque6 y mode

Lo6 que .t. e han p~o duc~do pa~a o~o~ga~Le e.xpl~ca--

toda vez que no Log~an .t.~tuaJt al campo 6enom~n~co 



II 

en el eon~ex~o de ~u~ múl~~ple~ de~ekm~nae~one~ y 

a la luz de ~u de~envolv~m~en~o. 

Cabe agAegaA que la adm~n~~~kae~6n pú-

bl~ea ~~n un adecuado de~akAollo en ~u ~n~~ane~a

~e6A~ea., ~e ha oA~en~ado má~ pok el .6 ent~do común 

y el eonoe~m~en~o vulgaA. PoA e~o, de heeho, ~u

keal~dad, como pkáer~ea, ha ~ido prcagm4~iea y ha 

e.&tado Ae6ek~da a aquella kae~onal~dad cuyo hoA~

zonte e~ lo ~nmedlato. 

A~J. la~ eo~a~, la po.&~b~lidacl de. e.&~ku~~ 

~aír.a11. una Aeg~6n e~en~1.6~ea de la adm~n.ü.tAae~6n

públ~ea 11.ad~ea en el hecho de que .&e geneAe, eomo 

un momen~o pkev~o a e~a e~~11.uctu11.ac~6n, una ~n~-

~anc~a ~e611.~ea que, en ~éll.m~no~ de concep~o~ y e~ 

~egoAZa~, pekm~~a dak cuen~a de lo adm~n~~tll.a~~vo 

públ~eo en .&u ok~gen, de~akll.ollo, e~pec~6~c~dad y 

nexo~ neee~akio~ con el ~odo ~oeial que lo eon~i~ 

ne. A.&l ~amb~én, e~a ~n~~ane~a ~e6A~ea ha de ju~

t~6icall. y de6~n~ll. l6g~eamen~e el objeto y el méto 

do de e~~ud~o de la po~ible ciencia de la adm~ni.& 

~/f.aci6n públ~ea. 
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E.t plte.l>e.n-te. -t:Jtabajo e.nc.ue.n-t:Jta l>u pun-to de 

paJtt~da e.n .ta c.onl>~deJtac.~6n de. .tal> l>upueé-tol> an-te-

Jt~olte.l>. En 6oJtma de objet~vo ge.ne.Jta.t, plte.te.nde de.-

mol>tJtaJt, e.n algún gJtado, que. .ta adm~n~tJtac.~6n pú-

b.t~c.an no ha Jtec.~b~do aun e.t tJtatam~en-to te.6Jt~c.o l>u 

6~c.~ante que .te. peltm~ta a.tc.anzalt un e.l>ta-tuto e~e.nt~ 

6~c.o c.on .ta c.on4~4te.nc.~a de.l>e.ada. 

Palta c.ump.t~Jt c.on e.l>a 6~na.t~dad &e. ha e.&-

tJtuctuJtado un pltogfl.ama de. .tl!.abajo que c.on&.ta de 

tJtel> apal!.tadoa aucea~voa. 

En e.t pl!.~mefl. apaJttado ae e6ectúan alguna¿, 

fl.e6.tex~onea en toJtno a .ta natuJta.teza y pl!.op6a~.toa -

de .ta teoJt~a e.n e..t contexto de .ta Jtea.t~dad aoc~a.t 

E.t.to con .ta 6~na.t~dad_neque. l>u .tJtatam~ento no& ayu

de a con6ofl.maJt un malteo Jte.6eJtenc~a.t en e.t cua.t e.t -

objeto centJta.t de eate tJtabajo pueda aelt mál> 6ác~.t

mente compltend~do. 

En e.t contexto de.t aegundo apa~tado, apo

yándoae en .toa Jtazonam~entoa expueato¿, a .to .taJtgo

de.t cap~tu.to pltecedente y en a.tgunaa ev~denc~aa qu~ 



en la pekapee~lva en que. noa al~uamoa, dejan c.ona

~anela de la lneonala~enela ~e6klea de la admlnla

~kael6n públlea, ae ke6le.xlona en ~okno al heeho -

de que no ea poalble. e.xplleak e<>a Lneonal<>~enela -

en au<>e.nela de. la eompke.n<>l6n eonee.p~ual de. loa 

eondlelonamlen~o<> hla~6kleo<> que han dete~mlnado a 

la admlnú~~ac.L6n de lo públleo c.omo pktfc.~Lc.a 60-

c.Lal, la c.ual, en c.onjun~o c.on la<> o~~~<> p~dc.~lc.a<>, 

ha de6Lnldo al aek aoelal en <>ua· dlve.k6oa mome.n~M. 

El ~ekc.e~ apak~ado, po~ <>u pa~~e, c.umple. 

-e.l-pa~e:l-d"e.-c.-onau<>-tone.a, pue.<>~o que la p~oble.md~.:f. 

c.a e<>bozada den~~o de ~a~e., o ae.a, la poalbllldad

de. deaa~~ol.ea~ una .teok.ia y c.le.nela de. la admln.la

~kac.l6n públlc.a, debe. .te.nekae. eomo p~odue~o ~e.6le

xlvo del p~oc.e.ao global de.aa~ILollado. No obA~an~e., · 

no debe. pe.n<>akae e.n c.onelu<>lone<> de.6lnl~lva<> que. -

a~~lbe.n a un pun~o 6lnal ab<>olu.ta Alno, po~ e.l eo~ 

~ILa!Llo, c.omo c.one~u<>ione<> que. a la ve.z que. pun~o -

~e~mlnal de. e.a~a ~e<>L<> Ae.!Ldn, e.n el nlvel de. nue.<>

~Jta Ln.te.nc.l6n, pun~o de. paiL~Lda de. ¿,ub<> e.eue.n.te.<> in 

ve<>~lgaelone<>. 



Pne~enden abondan con n~guno~~dad ~al ~e

m~~~ca, ~mpone la nece~~dad de_expl~c~~an pnev~ame~ 

~e, ~o pena de ne~~anle clan~dad al d~~cun~o demo~

~na~~vo, do~ n~vele~ de co~a~: uno, la coneepc~6n -

Mlo~óMca que an~ma lo~ P'L~ne~p~o~ me~odo.t6g~co~ 

en que ~e ba~a .ta pne~en~e ~e~~~; o~no, .to~ alcan-

ce~ y .tim~~e~ que cond~c~onan el de~anno.t.to de lo~

apan~ado~ enune~ado~. 

En e.t pn~meh anden de eo~a~, el de~ahno-

.tlo de e~~e ~nabajo ~e e~~huc~una me~odo.t6g~camen~e 

bajo .tob ,t,upue~~o~ de la ca~egonia ~o~a.t~dad y é~~a 

eoncep~ua.t~zada como un ~~~~ema de con~had~ce~one~

hü~6n~camen~e cond~c~onad.a~ en euan.to .to~a.t~dad. -

La ea~egania ~o~a.t~dad ,t,upone una eoncepc~6n de ~a 

neal~dad que ~~gn~6~ea que un 6en6meno e~ un ~oda -

e~~huc.tunado que ~e enea y ~e de~ahho.t.ta, y a.t que 

~6.ta e~ po~~b.te de6~n~h en .ta mul~~p.t~c~dad de ¿,u~

de~enm~nac~one¿,. La ~o~a.t~dad eonche~a como pn~nc~

p~o ep~¿,~ema.t6g~ca y ex~genc~a me~odol6g~ca, ¿,~gn~-

6~ca deve.tah la¿, apahene~a¿, 6enomén~ca¿, de .to¿, he-

cho¿,, dak.te~ ¿,u ¿,en~~do h~~~6n~co y expl~canlo~ en 

,&u eflpee.ifiic~dad lf nexo¿, e~enc~a.t'e¿, con e.t ~oda. 'La 
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totalidad concreta no es un método para captar y 

describir todos los aspectos, caracteres, propie

dades, relaciones y procesos de la realidad; es -

la teoría de la realidad corno totalidad concreta. 

Si la realidad es entendida como concreción, corno 

un todo que posee su propia estructura '(y, por 

tanto, no es algo caótico), que se desarrolla ( ~ 

por ende, no es algo inmutable y dado de una vez

para siempre), que se va creando (y, en consecue~ 

cia, no es un todo perfectamente acabado y varia

ble sólo en sus partes singulares o en su dispos! 

ción) , de tal concepción de la realidad se des- -

prenden ciertas conclusiones metodológicas que se 

convierten en directriz heurística y principio 

epistemológico en el estudio, descripción, com- -

prensión, ilustración y valoración de ciertos sec 

tores tematizados de la realidad, tanto si se tra 

ta de la física o de la ciencia literaria, de la 

biología o de la economía 90lítica, de problemas

teóricos de las matemáticas o de cuestiones prác

ticas vinculados con la regulación de la vida hu

mana o de las relaciones sociales" (1). 
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Salta a la v~~ta que la~ concepto~ y ca

.tegal!..ia~ que pel!.mitan a.taJtgal!. caMi~tenc~a al .tiLa

baja que hay na~ compl!.omete, deben ~el!. entendida~

al intel!.ial!. del tJtatamien.ta te6Jtica en el que ~e -

plantean, pue~.ta que ~6la dentJta de e~.t~ cantexta

adquieJten ~igni6icaci6n y cahel!.encia. Nv hacel!.la -

a~.i ~igni6ical!.ia l!.e~tal!.le valal!. explica.t~va a nue~ 

tl!.a labol!. de demo~tl!.aci6n. A~.r .. poli. ejemplo, la ca

.tegal!.ia ta.tal~dad ~e encuentl!.a l!.·e6eJtida a la con-

cepc~6n d~aléct~ca-matel!.~al~~ta y no a la concep-

c~6n d~aléctico-~deali~ta de Hegel, ni a la conceE 

ci6n l!.ac~onali~.ta de Ve~caJtte~; de la mi~ma manel!.a 

el concepto "e~encia", a~ume la mi~ma ol!.ientac~6n

y, en con~ecuencia, nada tiene que vel!. ~an fa no--· 

ci6n pfat6nica al l!.e~pec.to u atiLa~ acepcione~. 

Poli. lo que ~e l!.e6iel!.e a la~ limitacione~ 

~e hace nece~al!.ia pun.tualizal!. que la~ pl!.e.ten~~one~ 

de contenido de e~.te .tl!.abajo ~on Jte~tl!.ingida~; de 

ninguna manel!.a ~e pl!.etende agotal!. la~ temática~ 

enunciada-6. E~ a~i como e~ te tJtabaj o adquieJLe ~ 6lo 

una in.tencionalidad Jte6lexiva cuya attima pl!.op6.6i

.ta e~ hacel!. natal!. la exi-6tencia de un inmen.óo cam-
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po de inve6tigaei8n que ~eeiama de e66ue~zo6 md¿ -

pe~manente6 y 6 .. U,.temd:tieo6. _, 

Ve la ml6ma mane~a 6e e6.td eon6eien.te de 

fa¿ fimitaeione6 que ¿upone el manejo del .tema y -

el af.to nivel de ab6.tltaeei6n y de genMalidad que 

hequie~e. En eon6idehaei6n a lo an.te~lo~ e6 que

nue4.tho e46ue~zo 46lo .tiene un vafoh lndlea.tlvo en 

heiael6n a fa¿ a6pee.to4 he6ehldo6. 

Poh úf.tlmo, ¿e haee neee¿a~lo una aelah~ 

el6n ¿obhe la .tehmlnolog~a u6ada. Tal vez alguno6-

eoneep.to6 puedan paheeeh nuevo¿ pa~a qulene6 no 6e 

eneuen.then 6amlflahlzadM eon fa e6.t~ue.tuha .te64l

ea y lo6 eoneep.to¿ de6ahhollado6, peho en healidad 

no lo 6on .tanto, ¿¡ 6e .tiene phe6en.te que en ele4-

.to6 e¡heufo¿ aead~mieo4, ~6.t04~ de alguna maneha , 

han adqulhldo eaft.ta de eludadan~a en fa¿ elenela4-

Joeiale6. Al fteJpee.to eJ eonvenlen.te aefahaft que -

euando u.tlflzamo4 el eoneep.to "lo admlnlJ.tha.tlvo -

públleo", lo eJ.tamoJ he6lhlendo a e4e eJpaelo 6o-

elal que Je eon6lguha hlJ.t6ftleamen.te y que de6lne

una )_M.tanela e6pee~6-Lea del Jeft Joelal; eJpaelo -
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e.n donde. .Ue.ne.n .tugall . .ta a.c.t-ividad adm-inútJta:U.va 

pú.b.t-ic.a. A~l tamb-ién,-c.uando e.mple.a.mo~ e.n c.onc.e.p

to "adm-in-i~tlta.c.-ión pú.b.tic.a", lo Jte.6e.Jtimo.& a la a.c. 

t-iv-idad que. Jte.al-iza.da e.n e..e. -inte.Jt-iolt de. oJtgan-iza-

c.-ione..& adm-in-i.&tJtat-iva.& .&e. e.nc.am-ina a .&at-i.&6ac.e.Jt -

ne.c.e..&-idade..& pú.b.t-ic.a.&. E~ c.omplte.n.&-ible. que. tale..& -

c.onc.e.pto-6 a.&uman una e..6pe.c.-i6-ic.-idad y .&-ign-i6-ic.a.- -

c.-ión Jte..i'.a.t-iva y ana.tlt-ic.a, .toda vez que. e.n el pll!:. 

no de. lo mate.Jt-ial .6e. e.nc.ue.ntltan d-ial~c.t-ic.ame.nte. -

Jte..i'.ac.-ionado-6 y de.te.Jtm-inado-6. 

Ve.n.tJto de. la pe.lt.&pe.c.t.Cva. e.püte.mológ.Cc.a 

y me.todol6g-ic.a. a. pa.Jt.t-iJt de. la c.ua.t .6e. e..&tJtuc.tulta

y ~-i.tú.a. la. plte..&e.nte. te.-6-Í-6, no e..&toy aboJtda.ndo lo-6 

t6p-ic.o.6 que. c.on6oJtma.n la.& apalttado~ de. la m-i.t.ma -

c.omo pJte.c.uJt.6olt, .&o.i'.ame.nte. tJtato de. ~e.gu-iJt una. ~e.n 

da. que. ya. ha .&ido .tJtaza.da. de. un modo c.on-6-i.&te.nte.

y- ~úte.má.t.i.c.o polt e..t PJto6e..&olt M-igue.! E.&c.obalt Va-w . 

.te.nzue.la., a qu-ien debo Jte.c.onoc.e.Jt po~e.e.dolt de. una. 

c.onc.-ie.nc.-ia. te.61tlc.a. lú.c.ida. y pltoduc.t-iva. 

He de. a.pJtove.c.haJt e.l n-ivel de. .i'.a.& plte..&e.~ 

.tM .tlne.a.~ pa.Jta hac.e.Jt patente. mi'agltad-ic.-im-ie.n.to a 
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I. REFLEXIONES ACERCA DE LA NATURALEZA DE LA TEORIA 

EN EL CONTEXTO DE LA REALIDAD SOCIAL, 

Si bien es ci·erto la totalidad concreta 

como construcción filosófica es la teorfa de la rea~ 

lidad global, se hace necesario, para los fines del~ 

presente apartado, discriminar, así sea de manera g~ 

neral y esquemática·, las diferencias que separan on--

tológicamente a la realidad ·natural de la realidad 

social. (1) 

La realidad natural, sus leyes, causal! 

dad, transformación y desarrollo, anteceden a la 

existencia del hombre como sociedad y como individuo, 

y por tanto, a la conciencia que éste se configure -

de ella. En efecto, pese a las divergencias de los -

·criterios científicos en torno a la antigüedad de 

las primeras manifestaciones de vida en la tierra, -

no digamos ya de la materia inerte en el universo, -

es claro que la aparición del hombre constituye un -

fenómeno considerablemente posterior . . 

Cierto es que esta aparición no debe 
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apreciarse como algo repentino y acabado, sino por el 

contrario, como un proceso que debe insertarse en la~ 

dinámica evolutiva de los seres vivos y, además, como 

un hecho que debe ubicarse en su perspectiva dialéct:!:_ 

ca, vale decj_r, en el contexto en que el hombre con -

su acción crea la sociedad a la vez qu~ resulta crea

do por ella. En este sentido es válida la afirmación

de que la realidad social es artificial en su origen, 

por cuanto es la acción del hombre la que la origina. 

Si esto es así, podemos afirmar que la -

legalidad de lo natural sólo es descubierta por el 

hombre., y no creada por él, lo que no invalida el he

cho de que el individuo hmnano, al conocer las regul~ 

ridades fenoménicas de lo natural, pueda reproducirlo 

artificialmente. Sin embargo, esta relación del hom-

bre sobre la naturaleza constituye, de hecho, parte -

de la realidad social, por tanto, artificial en sus -

rasgos. 

Cabe agregar que, lo natural no registra 

propositividad, voluntad o conciencia de sí, es por -

eso que en ello predomina absolutamente el momento ob 

jetivo. El anterior supuesto, en sí mismo, sería moti 
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vo de discusión, en cuanto se pretextara la proposi

tividad instintiva de ciertas especies vivas situa-

das en puntos intermedios y altos de la escala de de 

sarrollo bio-morfológico, excluido el hombre, por su 

puesto. Pero ª1 respe~to cabe aclarar que la propos~ 

ti vi dad a la que nos referj.mos, es aquella en la que 

media una instancia propiamente racional. 

Cabe aquí citar a Marx cuando en el ca

pítulo V de "El Capital", referido al proceso de tra 

bajo, sefiala: nuna a~afla ejeeu~a ope~aeloneA que 6e

mejan a la6 manlpulaeione6 del ~ejedo~, y la eon6- -

~~ueeión de .f.o6 panalel.> de la6 abeja.6 podJL.<.a a.ve.~go!:!:_ 

za.IL, polL 6U pe~{Jeeelón, a m6.A de un ma.eA~ILo de obJta6. 

Pelta, hay algo en que el peolt mae6~Jto de ob1La6 ave!:!_ 

taja, de6de lueg~ a la mejo~ abeja., y e6 el heeho de 

que, a.n~e6 de ejeeu~alL la eon6~JtueeL6n, la plLoye.e~a

en 6U ee.Jte.bJton (2). 

Así pues, salta a la vista que los he-

chos o fenómenos que se suceden en el contexto de lo 

natural, sólo quedan determinados por el momento ob

jetivo, mientras que los hechos•sociales se encuen-

tran definidos en una dualidad: el momento objetivo-



y el momento subjetivo. El primero definido por el 

conjunto contextual de factores objetivos que hace 

posible y determina, un espectro de conductas posi 

bles; el segundo, referi.do al hecho de que dentro

de ese marco contextual, el hombre discrimina me-

dios y fines, lo que a su vez le permite definir ·

intereses y valores. 

En demostración de lo dicho, podría-

mos señalar que Marx, as1 como la emergencia de su 

pensamiento te6ri'co, no era históri-camente posible 

en el Renacimiento, como socialmente imposible que 

el proceso en el cual se de·i:ermin6 la Revolución -

Cubana, se hubiera gestado en las condiciones pro

pias de la Cuba de finales del siglo XIX. 

De la misma manera cabria señalar 

que, tanto la cultura de los Gravitienses y de los 

Magdalenienses no sólo no necesitaron de la ener-

g1a nuclear, sino que era absolutamente imposible, 

dado lo escaso de su desarrollo cultural, que pu-

dieran considerar tal necesidad y tal deseo. 

De lo anteriormente expresado se .des-
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prende que todo hecho social resulta afectado por el 

marco histórico contextua! en que el hecho se produ

ce. Es por eso, que el hecho social siempre es irre

petible e histórico, historicidad qlie debe ubicarse

en su sentido dialActico. "Un 6en6meno 6oeial e6 un 

heeho hi6t6~ieo en tanto y po~ euanto ~e le examina

eomo elemento de un dete~mlnado eonjunto y eumple, ~ 

po~ lo tanto, un doble eometido que lo eonvle~te de-

6initivamente en un heeho hi6t6~ieo: de un lado de6~ 

ni~6e a 6~ mi6mo, y, de ot~o, de6lni~ el eonjunto; -

6e~ 6imul.táneamen.te p~odue-t~o~ y p~odueto; 6e~ dete~

mlnado y, a la vez, dete~minante; 6e~ ~eveladon y, a 

un tiempo, de6ei6~a~6e a 6.{. ml6mo; adqui~i~ 6u p-'to-

pio aut~ntleo 6lgni6leado y eon6e~i~ 6entldo a algo

dl6tlnto. E6ta lnte4dependenala y medlaal6n de la 

pa~te y de-l todo 6ign-l6lea at mümo tiempo que lo6 

heaho6 ai6lado6 60n ab6t~aeeione6, que anieamente m~ 

dlante 6u ac.op.tam.i.ento a.t eonjunto eovte6pond-Lente ·~ 

adquie~en ve4acldad y eone~eci6n. Ve.t mi6mo modo, el 

conjunto donde no 6on di6e~enciado6 y dete4mlnado6 -

6U6 e.temento6, e6 un eonjunto ab6t~acto y vae.<.o". (3) 

Establecido lo anterior, queremos dejar 

constancia de que la categoría 'totalidad", en el de-
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sarrollo ulterior del presente trabajo, estará cir

cunscrita a lo social. Entendemos que la realidad

social se configura por dos tipos de relaciones g~ 

nerales: una, la de los hombres sobre la naturalez~ 

con el propósito de instrumentarla y satisfacer sus 

necesidades; otra, constituida por la red de rela-

ciones que se establecen entre los hombres mismos. 

Respecto de la realidad social y del -

conjunto de hechos que la constituyen, es posible -

destacar dos contextos de hechos ontológicamente d! 

ferentes pero mutuamente determinados: de una part~ 

el contexto de su propia existencia como categoría

de lo real y,de otra, el contexto de su momento ana 

lítico, que como instancia teórica, procura expli-

car en términos de conceptos, los supuestos de ori

gen y desarrollo de la realidad social, de un campo 

~specífico de ésta, o de un hecho en particular. Al 

respecto I<osik anota: "la .te.o!tla ma.te.Jtlall.&.ta d-i..&-

.tingue do.& eon.te.x.to.& de heeho.&: el eon.tex.to de. la -

Jtealidad e.n el eual lo.& heeho.& .&e dan oltig-i.naltia y 

pltimoltdialmen.te, y el eon.tex.to de. la .teoJtla en e.l -

eual lo.& heeho.& .&e dan polt .&egunda vez inmedla.tame~ 

.te. oltdenado.&, de.&pué.& de habelt .&ido plteviame.n.te 



a~~aneado~ del eontexto o~lglna~lo de lo ~eal" (4}. 

Así miradas las cosas, podernos· considerar que lo 

teórico surge de la práctica, no obstante, en cuan

to constituye un nivel específico de la totalidad -

social goza de cierta autonomía relativa, es decir, 

el de una práctica específica que pose~ su propia -

dinámica. 

7 

La instancia teórica compromete a un ~ 

conjunto de abstracciones corno proceso de descornpos! 

ción del todo social con la finalidad de reproduci4 

en el nivel del pensamiento, las propiedades esen-

ciales de un conjunto de hechos, los que a su vez , 

constituyen un conjunto fenoménico específico de la 

realidad social. De la misma manera la instancia 

teórica implica el esfuerzo de la conciencia humana 

por conocer y registrar la génesis, el desarrollo,

la especificidad y los nexos necesarios de esa par

te fenoménica con el todo social que la incluye. 

La reflexión teórica del hombre es la 

actividad que se encamina a superar la conciencia -

inmediata que su práctica cotidiana le proporciona, 

la cual le configura una falsa conciencia de la rea 



lidad en la que el hombre vive y se desarrolla. No 

debe pensarse, sin embargo, que la relaci6n entre

realidad y conciencia es mec~nica, ya que s6lo es 

posible llegar a comprender el real significado de 

los fenómenos a través de un esfuerzo de naturale-

za teórica. 

El momento teórico que percibe real-

mente al campo fenoménico, niega la práctica inme

diata de éste, en que es percibido como pura apa-

riencia, en la medida en que lo abstrae, lo conoce 

y lo conceptualiza, más aún, lo supera, ya que le 

otorga un nuevo significado. En este sentido esta

mos de acuerdo con Almeyda cuando define la teoría 

como: "e..t eonjunto de. ab-tJtJta.ee.i.one..& que. de.fi.i.ne.n e..t 

eonee.pto de. un objeto y qg~ Jte.6.te.ja.n -6U6 ne.xo.& ne.

ee..&a.Jt.i.o¿, y ¿,u e.ape.e.i.fi.i.e.i.da.d". (5) 

Dentro de la teoría, la ambigüedad 

termj.nol6gica del lenguaje vulgar no tiene cabida, 

ya que le restaría valor heurístico y consisten- -

cia a sus supuestos de explicaci6n. La teoría debe 

tener precisi6n en sus términos; en cuanto exige -

de conceptos unívocos que hag.an consistente la ar-

a 



ticulación conceptual que implica. Cabe agregar que 

a la af.irmaciói;t de que el cuerpo teórico debe estar 

revestido de una rigurosidad terminológica, no pasa 

desapercibido el hecho de que una de las parreras -

m&s serias al desarrollo de la teoria social ha si 

do el de la ambigüedad conceptual, lo que tiene que 

ver en alguna medida, con las diversas acepciones -

que se confieren a los conceptos en los diversos 

tratamientos. 

9 

La teoría reclama que se establezcan

los niveles jerárquicos entre los conceptos, esta-

bleciendo de esta forma la diferencia entre concep

tos y categorías. Las categorías son conceptos que~ 

desempeñan un papel relevante en la teoría, a grado 

tal que ésta, con la ausencia de aquéllas, difícil

mente conseguiría su objetivo explicatorio. Las ca

tegorías llegan a obtener un estatuto superior al -

de los conceptos, por cuanto ellas han sido objeto

de un tratamiento teórico específico. Así por ejem

plo, en la teoría marxista de la lucha de clases , 

el modo de producción es una categoría sustancial y 

definitoria a la explicación de la misma# trascen-

dencia adquirida en virtud de que ella reviste la -
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significación de un tratamiento especial. (6) 

De una lectura cuidadosa de lo previa

mente escrito, salta a la vista que nos hemos esta

do refiriendo a la teoría en su nivel más abstract~ 

es decir, a las llamadas teorías con rango general. 

La teoría -general no registra ni da 

cuenta de ninguna situación específica en cuanto a 

tiempo y lugar. Es abstracta por cuanto refleja en 

el nivel más general posible, las características -

esenciales del campo fenoménico propio. La teoría -

general por ser abstracta nos da cuenta de todo, p~ 

ro a la vez nos da cuenta de nada, en su sentido ~ 

particular. 

Nos explicarnos, el conocimiento abs- -

tracto del campo fenoménico de una teoría general , 

en tanto refleja la esencia abstracta de esa totali 

dad, es el punto de partida para llegar a la teori

zación de situaciones específicas. Son las determi

naciones abstractas las que conducen a reproducir -

en el pensamiento lo concreto de una situación esp~ 

cífica. 
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Esta relación que se establece entre la 

teoría general y las-teorías específicas envuelve el 

proceso que permi·te el movimiento teóríco, puesto 

que la teoría específica, al registrar la originali

dad y la especificidad de ciertas situaciones del 

campo fenoménico, enriquece a la teoría general. Las 

situaciones específicas implican la creación de con

ceptos y categorías específicos, que reflejan los a~ 

pectos esenciales de esa si·tuación específica, sin -

embargo, esos conceptos sólo son entendibles e inte

ligibles a partir del contexto de la teoría general. 

La necesidad de desarrollar teorías es

pecíficas responde a una doble exigencia. Por un la

do, al hecho de que la totalidad fenoménica, cuyos -

rasgos esenciales pretende develar la teoría genera~ 

es dinámica y cambiante y, por tanto, específica en 

las distintas fases de su desarrollo. Por otro lado, 

la necesidad de teorizaciones específicas es exigida 

por los distintos contextos sociales que envuelven a 

ese campo fenoménico. 

En referencia a los supuestos anterio-

res, podríamos afirmar que: Marx a partir de la mer-
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cancía, como elemento sustancial y definitorio de las 

relaciones de producc~6n capitalistas, desarroll6 una 

teoría general de esas mismas relaciones. Por su par

te, Lenin desarroll6 una teoría específica respecto -

de esa teoría general, nos referimos a la teoría del 

11 imperialismo como fase superior del capitalismo 11
• La 

teoría leninista del imperialismo recoge los nuevos -

conceptos que caracterizan a esa situaci6n, no obstan 

te, esa conceptualizaci6n se inscribe en el contexto

de la teoría general. 

En este contexto de ideas, cabe añadir -

que ".- •.. el .t.Jr:ó.n6:ito<dé. f.o un.tv e!La..6l a.b.6.tlc.acA:o a lo un-i.v e!t 

.6al eone!Le~o .6e va. p!todueiendo a ~!tavé-6 de un p!Loee.6o 

de eon~-i.nua !Leelabo!Lae-i.~n y p!toduee-i.ón eoneep~ual de~ 

~-i.na.da a da.!L euen~a de .6-i.~uae-i.one-6 e.6pee16-i.ea.6 e.6~!tu~ 

~u!Lada-ó. E.6~a.6 e.6~án: .6ome~-i.da.6 a. la legal-i.dá.d gene!LaR., 

!o que lleva. a !Leelabo!La!L lo-ó eoneep~o-6 gene!tale-6 a -

un nivel má-6 eone!Le~o, y e.6~d .6ome~.tda, ~amb-i.én, a la 

legal-idad p!Lop-i.a de la. .6-i.tua.e-i.6n e.6pee16-i.ea, lo que -

lleva a. p!todue-i.!L nuevo-6 coneep~o-6, ~e!to -i.n.6e!Lt0.6 en -

la t!Lama del .6-i..ó~ema. eonceptual. En o~!La-6 palab!La-ó, -

lo-6 eon~ex~o-6 e.6pee1fi-i.eo.6 .6on a~ m-i..6mo ~-i.empo gene!La

le-6; a .6u vez, lo-6 eoneep~o-6 gene!ta.le-6 !Leelabo!tado-6 -

.6on e.6pee16ieo.6 y deben e.6ta. e-i.!Leun.6tane.ta. a. lo o!L-i.gf 



naf de fa ~ituaci6n. Lo~ concepto~ nuevo~ ~~pec16i

co~ ~on gene~ale~ po~qu~ no ni~gan fa l~gafidad ge

ne~al, ~ino fa p~ofongan y en~iquecen inco~po~dndo

~e a ~u contexto." (7) 

13 

Dentro de esta perspectiva·, podemos 

afirmar que la verdad ex!Jlicativa de una teoría ge

neral, incluso en su nivel más abstracto, no perma

nece estática, sino por el contraj;'io, posee un des~ 

rrollo que le permite adquirir un carácter históri

co y concreto. Para nosotros, €sta es la premisa m~ 

todológica básica en la réalidad de la_teorfa aue

permite diferenciarla de otros instrumentos concep

tuales, tales como los modelos y los enfoques. Para 

tales efectos, entendemos que, un modelo es un es-

quema conceptual que aísla a un conjunto restringi_

do de la totalidad fenoménica, las cuales muestran-· 

una relación sistémica entre sí. Por enfoaue esta-

mos entendiendo un instr\llllento conceptual--que- sólo

privilegia un aspecto, o ciertos aspectos de la to

talidad fenoménica. 

Así las cosas, consideramos que los mod~ 

los conceptuales de la realidad social no loqran 
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teorizar al campo fenoménico, por cuanto no explican 

su origen y desarrollo como proceso de cambio y 

transformación, así también porque no permiten si- -

tuarlo en el contexto de sus múltiPles determinacio

nes. Más a~n, si el modelo es matemático, sus rela-

ciones son funcionales, proqresivas o regresivas, p~ 

ro siempre tendientes a ser constantes y armónicas 

lo que es contrario a la causalidad de lo social, 

que sólo por simplificación es reducible a valores -

numéricos. En respaldo a lo ya afirmado, podríamos -

agregar que: ".ta eanee.pc..i.6n d.i.a.téc..t.i.ea de. .ta Jte.ta- -

c..i.6n e.n.tlte an.ta.tag1a y gna-6ea.l'.ag1a, peltm.i..te Jtec.ona-

c.elt .l'.a 6a.t.ta de homogeneidad a de c.aJtlte6pande.nc..i.a e~ 

.tJte la. e.6tfwc..tuJta. .t6g-i.c.a ( mode..ta] , me.d.<.an:te .ta c.ua.t

-be e.xpl.i.c.a .ta Jte.al.i.dad a de..te.Jtm.i.nada 6e.c..toJt de el.ta 

y .ta e.6.tJtuc..tuJta de e-óa. m.i.6ma. Jtea.t.i.dad. Con ayuda de. 

un de.toun.i.na.da mode..ta, que e6.tltuc..tuJta.tmen.te. e6 de aJt 

den .i.n6e.Jt.i.alt Jte.6pe.c..ta a la e.6.tltuc.:tulta. de. de.te.Jtm-i.nada. 

e66eJta. dé .ta Jteál.ldad, e6.ta e6óe!ta má6 eamp.teja. 66-ta 

puede 6elt en.tend-i.da de un moda apltax.i.mado, y el made. 

.l'.a puede c.anh.t.i..tu.i.Jt una p!tlme!ta. a.pltax.i.ma.c..i.6n a una -

ade.c.uada de6c.!t.i.pc..i.6n e .i.n.te.JtpJte..tael6n de la !teall-

dad. Fuelta de .ta-6 .t1ml.te6 de e61:a p!tlme!ta apltax.i.ma.-

c..i.ón, .ta ln.te!tplte..tac.ión lte6u.t.ta 6a.t6a." (8) 
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No nega!'1os la utilidad instrumental de 

los modelos, sostenemos sin embargo, la incapacidad 

de éstos para constituirse por sí mismos como teo--

ría de la realidad, ya que su carácter ahistórico y 

su incapacidad para comprender, en su origen y des~ 

rrollo, la naturaleza contradictoria del ser socia~ 

no agota la realidad a la cual pretenden desentra-

ñar. 

Por lo que respecta a los enfoques po

demos apuntar que, en cuanto privilegian ciertos a~ 

pectos de la realidad fenoménica, presentan un ca-

rácter fragmentario, que sólo les permlte otorgar -· 

una visión parcializada de esa misma realidad. El -

carácter fragmentario de los enfoques no permite 

otorgar una imagen homogénea y coherente de lo so-

cial. Repárese que hemos afirmado anteriormente que 

la teoría procura dar cuenta de la totalidad fenom~ 

nica, totalidad que no está referida en forma algu

na al conjunto de todos los hechos, sino a su con-

cepción dialéctica: "la eaneepel6n dlalletlea de la 

totalidad na A6la Algnl6lea que laA pa4teA Ae hayan 

en una lnte4aeel6n y eanexl6n lnte4na6 ean el toda, 

6lna .:tamblln que el toda na puide.A eJr. pet4lnleada en -
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una ab~z~aee~6n ~~tuada po~ ene~ma de la~ pa~te~, ya 

que el zodo ~e e~ea a ~¿ m~~mo en la ~nte~aee~6n de 

é~ta~." (9) 

Considerando lo anterior, la teoría no 

puede circunscribirse a la esfera de análisis de al

go puramente abstracto como es la explicación de un 

aspecto privilegiado del campo fenoménico, ya que 

ese aspecto, como instancia de lo real, está inserto 

en la totalidad social y, necesariamente, reclama p~ 

ra su explicación la óptica de una perspect±va~.tota

lizadora. 

En otro nivel de cosas, la ~osibilidad

de generar una verdadera reflexión de la realidad so 

cial sólo es posible en determinado momento del deve 

nir social. Esto sucede cuando el desarrollo de las 

fu~rzas productivas y el grado de desenvolvimiento -

de la capacidad de acumulación y asociación del con~ 

cimiento humano, permiten al hombre teorizar acerca

de la naturaleza de la sociedad; tal situación empi~ 

za a suceder con el adveminiento del capitalismo, e~ 

ya esencia, al poder ser develada ,. evidencia la nat~ 

raleza, no sólo de la sociedad capitalista, sino tam 
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bién de los contextos sociales que la precedieron. 

La reflexión teórica precedente, si 

bien es cierto, da cuenta de ciertos aspectos epif~ 

noménicos de la realidad de lo social, de las apa-

riencias, no puede dar cuenta de la totalidad con-

creta que ésta misma constituye. 

Es esta posibilidad qué tiene el hom-

bre de generar un verdadero momento teórico de la -

realidad social, lo que le permite que su práctica

social se eleve al nivel de praxis, vale decir, el 

de una práctica lúcida y consciente ·de sí misma. Al 

respec'to cabe agregar que: "La J.>i.mp.í'.e. p!Lác..tic.a, e.J.> 

un c.onc.e.p.to que. a.í'.ude. a .!'.a ac.c.i.ón que. '->e. gu1a po!L -

.!'.a noc.i.ón i.nme.di.a.ta que. J.>e. .ti.e.ne. de..!'. me.di.o que. Jr.o-

de.a a e.J.>a ac_c_i.ó~ y .!'.a de..te.Jr.mina a c.on'->~guilL p!Lopó'->i 

.toJ.>. La p!Lác..ti.c.a e.n J.>l mi'->ma no ne.c.e.J.>i..ta máJ.> da.toJ.> 

que. aque..í'..í'.o-6 que. '->e. ltac.e.n e.vi.de.n.te.J.> a.!'. J.>e.n.ti.do c.o-

man, que. no .tJr.aJ.>c.i.e.nde.n .e.a l.nme.di.a.te.z de. .í'.a-6 c.i.Jr.- -

c.unJ.>.tanc.i.aJ.>, y po!L e..í'..í'.o .!'.e baJ.>.ta e..!'. melLo Jr.e.6.í'.e.jo m~ 

c.áni.c.o de. .!'.a Jr.e.a.í'.i.dad e.n '->u c.onc.ie.nc.i.a. No p!Le.c.i.J.>a, 

pue.J.>, e.xp.í'.ic.aJr.J.>e. .!'.a .í'.e.ga.í'.ldad que. .!'.a Jr.i.ge. e.n '->u de.

J.>aJr.Jr.o.í'..í'.o c.omo .to.ta.í'.i.dad. E.í'. mome.n.to p!Ldc..ti.c.o '->e. !Le-
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duce a ~u p~el~nte, ~echaza la teo~ia o la ~educe y 

acomoda a ~u ci~cun~tancia, gene~ando una 6al~a ca~ 

ciencia de.~¿ mümo, en el cual ~e .i'.eg.Ltima y ju~t{ 

6ica. E~ p~agmático, y ca~ece de pa~ado y 6utu~o. 

Sólo tiene un p~e~ente. Pa~a ello ~u~tiútye la ve~

dad po~ la utilidad, y é~ta ~e de~envuelve exclu~i

vamente en el plano del inmediato p~óximo. Po~ ~eco 

noce~~e en lo mani6ie~to, de~conoce lo potencial, -

~ecogiendo la apaáiencia de la~ co~a~ en lo~ da

to~ que exp~e~an al 6enómeno. Po~ tanto no t~a~cie~ 

de a la ~ealidad, ~olamen.te la ~eite~a y la ~epite.'' 

(10) 

~1ás adelante, Escobar Valenzuela, a 

quien estamos citando anota: "la p~axi.,s pol!. el con

;t~a~ió, ~ep~e~enta el mundo de la~ accione~, media

da~ po~ una teo~ia que ~ecoge de la Jtealidad ~u 

e~encia, ~u ~lgni6icación y ~u ~entido, de~cub~ien

do o develando ~u legalidad inte~na, ~u a~ticula- -

ción y de~all.~ollo. En e~a medida puede ac.tua~ con~-

ciente tj lúcidamente ~ob~e lo~ objeto~ que t~an~6o:!:_ 

ma ~i ~e obliga a dÜ Ce.'tni~lO~ como .e. a conc~eto pe~ 

.bada. La p~axi~ ~ep~e~enta, la 6u:t>ión del momento -

p~áctico con el teó~ico. " (11) 



De lo ya escrito se puede seguir que, 

es posible admitir dos tipos de praxis generales : 

una, la praxis social sobre la naturaleza, la cual 

se corresponde con el creciente dominio que tiene

el hombre sobre ella, dominio que s6lo es posible

a través del conocimiento de las leyes que rigen a 

la realidad natural; otra, aquella que puede ej€r

cer el hombre sobre la sociedad misma al mediar en 

sus acciones un conocimiento teórico que le permi

ta superar la inmediatez de las mismas. 

Es en atención a lo anterior que reco 

nacemos que la racionalidad, como cualidad del ser 

humano para generar actos inteligentes, puede ins

cribirse en dos contextos: la racionalidad de lo -

inmediato y la racionalidad teleológica. 

La racionalidad inmediata se refiere

a aquellas acciones inteligentes del hombre que 

pretenden una elección de medios correctos para la 

consecusión de fines. Sin embargo ellos, los fine~ 

han quedado definidos fuera del ámbito de esas ac 

cienes inteligentes por cuanto han sido las cir- -

cunstancias que envuelven al individuo los que los 

19 
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han determinado. 

Este tipo de racionalidad se define úni 

camente en los medios, al margen de la racionalidad

de los fines, es por eso que es acomodaticia, cir- -

cunstancial e inmediata. Reclama para su realización 

únicamente del conocimiento analógico o en última 

instancia, del conocimiento técnico, en el entendido 

que este último está representado por la aplicación 

del conocimiento teórico científico a la consecusión 

de valores utilitarios, es decir, definido por la 

búsqueda de diferentes combinaciones de recursos en 

relación a fines previamente establecidos. 

Por lo que respecta a la racionalidad -

teleológica, las acciones inteligentes pierden inme

diatez y se tornan complejas por inscribirse en una 

red muy amplia de relaciones entre medios y fines, -

por lo que la racionalidad-abarca tanto a medios co

mo a fines, en donde estos últimos no se excluyen 

del problema, ni de las acciones inteligentes. 



Si bien ya hemos explicado a grandes 

rasgos la naturaleza de la teoría social, nos co~

rresponde ahora, en los mismos términos de genera

lidad, establecer los propósitos que ésta cumple -

para la ciencia. Antes, cabe aclarar que cualquier 

relación que pudiera establecerse entre teoría y -

ciencia, asume un carácter analítico, puesto que 

en el plano práctico existe una interdependencia -

muy estrecha que ocasiona que los limites entre 

una y otra sean difusos y difíciles de esclarecer. 

Para que la ciencia se constituya, es 

imprescindible la existencia previa de teoría, 

puesto que ésta justifica lógicamente el objeto de 

estudio que le corresponde. Si a Nicolás de r1aquia 

velo y a Auguste Comte se les considera, por mu- -

chos, los fundadores de la ciencia política y la -

sociología, respectivamente, ello se debe en gran

medida a que dichos pensadores fueron los primeros 

en definir lógicamente, a través de diferentes es

tructuras de pensamiento, los objetos de estudio -

para cada uno de ellas. 

Por lo que respecta al objeto de estu 

21 



22 

dio, cabe señalar que, queda definido por el conju~ 

to de fenómenos interconectados de raíz común, que 

admiten explicación teórica y verificación científ~ 

ca. En el caso de las ciencias sociales, el objeto

de estudio, para cada una de ellas, se constituye -

por la identificación y explicación de las prácti-

cas sociales, miradas éstas como productos del cam

bio y del desarrollo histórico. Cabe añadir que ta

les prácticas implican, necesariamente, relaciones

entre los hombres. 

La ciencia descubre y explica por vía

de la investigación científica, así también somete

a prueba, a través de la verificación científica, -

las hipótesis teóricas, pudiéndolas comprobar total 

o parcialmente, o en su defecto, negarlas, pero en 

t·odo caso, la teoría siempre se ve enriquecida por 

los hallazgos de la ciencia, a la vez que la cien-

cia se enriquece con el desarrollo de la teoría. 

Tal es su rel~ción dialéctica. Claro está que los -

instrumentos de verificación y la verificación mis

ma que se establece en las ciencias sociales, es d~ 

ferente a la de las ciencias naturales. Diferencia 

que, como ya hemos anotado, obedece a la diferente 



naturaleza e: e la realidad social y natural. En 

el c§lebre prólogo a la primera edición de "El Ca 

pital", refiriéndose a las formas económicas que 

son esencialmente sociales y por tanto objeto de 

estudio de las ciencias sociales, más concretame~ 

te de la economía política, rl.arx expresa: "e.n e.f 

anati6l6 de. fa6 6onma6 e.con6mlca6, de. nada 6lnve.n 

e.f mlcno6c&plo ni fa6 ~e.actlvo6 qulmlco6, e.f anl

co me.dlo de. que dl6pone.mo6 en e6te t~nne.no e.6 fa

capac.[dad de ab6tnaccl6n." (12) 

Una vez resuelto el problema del ob

jeto, el segundo problema que la teoría debe re-

solver para la ciencia es el de identificar el mé 

todo de tratamiento para ese objeto. Esto es así, 

porque la ciencia pretende descubrir en ese cam

po de estudio, regularidades fenoménicas que ex-

pliquen su causalidad, las que a la vez permitan-· 

formular, respecto del objeto, predicciones de fu 

turo acontecer. Así las cosas, cada objeto debe -

tener un método apropiado a la finalidad de la 

ciencia. Cabe agregar aún, que la cier i~ ~~ede 

tener uno o varios métodos de t:Latamiento. 

En las ciencias sociales los ~iversos méto 
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dos se comparten entre las distintas ciencias, sin 

embargo, en relación a_cada objeto, el método asu-

me particularidades específicas. Entre los métodos 

más conocidos se encuentran: el método histórico , 

el método dialéctico y el método deontológico-his-

tórico~ este último menos difundido aue los primeros. 

Así pues, la ciencia, en cuanto aparece 

constituida por una teoría que Ie resuelve el oro-

blema del objeto y el método, procura establecer , 

con el segundo, la legalidad específica que rige -

al conjunto fenoménico. No obstante, no debe pen-

sarse en objetos de estudio fragmentarios, que só-

lo den cuenta de ese campo fenoménico, sino por el 

contrario, debe pensarse en objetos de estudio que 

se inscriban en la totalidad concreta, como teoría 

y ciencia de la realidad social. Al respecto, co--

bran importancia las palabras de Samir Amin: ".ta -

ya que el hecho ~ocLa.t e~ uno, nunca e6 econ6mLco, 

polltLco o Ldeo.t6gLco, etc .. Aunque ha6ta cLe~ta -

punta pueda ~e4 thatada bajo el en6aque pahtLcu.tah 

dLcLanale6 {ecanamla, 6aclo.tagla, cLencLa6 polltl-



c.a.t., etc..)." (13) 

Las diferentes ciencias sociales no 

pueden ser fragmentarias, puesto que las verda-

des parciales de cada una de ellas no consegui-

rían dar cuenta de la realidad social-en su tata 

lidad, lo que equivaldría a la imposibilidad del 

individuo para configurarse una imagen coherente 

y homogénea de la sociedad, así como la imposibi 

lidad de efectuar una praxis sobre la realidad -

social en su conjunto. 
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II. REFLEXIONES EN TORNO A LA INEXISTENCIA DE UNA 

TEORIA DE LO-ADMINISTRATIVO PUBLICO 

La inexistencia de una teorfa que permi

ta dar cuenta de lo administrativo püblico como una -

realidad hist6rica y, por tanto, la ausencia de un 

cuerpo te6rico que posibilite definir un campo de es

tudio especifico y un m~todo de tratruniento de ese ob 

jeto, por una parte, as1 como la runbigüedad teminol6-

gica con la que se ha caracterizado la producci6n do

cumental desarrollada sobre la materia, de otra, son 

los factores que han imposibilitado, a nuestro enten

der, que la administraci6n pdblica adquiera estatuto

científico y la consistencia te6rica lograda por 

otras disciplinas sociales, como la economía, por 

ejemplo. 

En primera instancia, la afirmaci6n de -

que no se ha generado una regi6n cientffica para la -

administraci6n pública, parecería frágil ante lo abun 

dante de la literatura y la reiterada preocupaci6n 

conceptual que, aparentemente, se ha suscitado en to~ 

no a ella. El ensayo de Woodrow vlilson "Estudio de la 
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Administración", publicado en 1887 y en el cual el a~ 

tor, considerado por muchos como padre de la discipl~ 

na, apuntaba que: "debe habe~ una elencla de la adml

nL6tJr.ael6n que endeJteee lo~ eamlno~ del gobleJr.no, que 

haga ~u~ negocio~ meno~ comeJr.elale~, que endeJtece y -

puJr.l6lque ~u oJr.ganlzael6n, y eoJr.one de Jr.e~peto el eum 

pllmlenta de -!>U~ debeJr.M" {1), parecería el argumento 

más contundente para probar la inconsistencia de nues 

tro supuesto, encuanto se alegue que dicho estudio p~ 

ne de manifiesto que la preocupación por desarroflar

una instancia científica de la administración pública 

se encuentra presente desde hace un siglo aproximad·a

mente. 
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No obstante, esa preocupad.ón, que no por serla 

danue::itra que la ciencia de la administración pública estuviese 

constituida, más que teórica era de tipo técnica ,con miras a la 

racionalidad inmediata. Al respecto Wilson, citando a Bluntschli, 

hacía notar que: "La. palLUca. ~. pu~, el damlnla ~peelal del 

~ta.dMt.a, y la admi~.t1u:wl6n la u del óunuonaJl...io .ttenlco ... " (2) 

Las ulteriores afirmaciones realizadas por diWE. 

sos autores estableciendo,caoo una premisa dada,la circunstancia 

de que la administración pública constituye una ciencia,al 



margen de aquéllos que no la consideran así, pare

cería confirmar la intrascendencia de la tesis mis 

ma, si al hacerlo '>e pretextara que el problema de la 

cientificidad de la materia ha quedado superado. -

Así la concibe Luther Gulick cuando afirma que: 

~la admLnL6~~aeL6n pabliea e4 aquella pa~~e de la 

eieneia de la admLnL6~~aeL6n que ~Lene que ve~ eon 

el gobie~no" ·· , . A la ciencia de la administra- -

ci6n la entiende como: " ... el 6L6~ema de c.onoc.L-

mien~o6 po~ el c.ual lo6 homb~e6 pueden en~ende~ ~e 

lac.Lone6, p~edec.L~ eáee~o6 e Ln6luL~ ~e6ul~ado6, -

en c.ualquie~ 6Ltuac.Lón en que haya pe~6onall ~~aba

jando c.onjun~amen~e en 6o~ma o~ganizada." (3) 

En este mismo sentido y perspectiva 

la visualiza otro autor cuando expresa: 9 podemo6 -

emplea~ el .té~mino c.Leneia en ~elac.Lón c.on un c.on

j~n~o de c.onoc.Lmien~o6 exac.~o6 de~Lvado6 de la ex

pe~Lenc.La y la ob6e~uaeL6n, 1J un c.onjun~o de ~e- -

gla6 1J axioma6 que la expe~Lenc.La ha demo6~~ado 

aplic.able6 en la p~dc.~Lc.a, 1J 6uneiona en la p~dc.~f 

c.a ap~oximadamen.te c.omo 4e p~evLó, etúonc.e6 pode-

mo6, 6L a6l no6 pa~ec.e, ap~opiadamen~e 1J po~ c.onv! 

nLeneLa, habl'.a~ de Ltna c.LenC.La de .l'.a admLnL6~11.a- -
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~-Lón." ( 4) 

A nuestro juicio, lo que sucede es que 

esta concepción de ciencia no se encuentra precedi

da ni respaldada por una estructura teórica que, en 

un primer momento, dé cuenta de lo administrativo -

público en su origen, en su desarrollo, en su espe

cificidad y nexos necesarios con el ~odo social del 

cual forma parte y, en una segunda instancia, just~ 

fique lógicamente el objeto y mét·odo de estudio es

pecíficos a la administración pública. Esta noción 

empírica de ciencia, en cuanto eleva .a valor absolu. 

to demostrativo la significación del sentido común, 

es incapaz de conocer la verdad de este campo feno

ménico; por el contrario, la encubre. 

En efecto, esta concepción de ciencia

que no resuelve los requisitos epistemológicos nece 

sarios para hablar de región científica, no ha lle

gado a la esencia de los fenómenos que genera la aª 

ministración de lo público y, por el contrario, si 

ha facilitado el tratamiento de los aspectos super

ficiales que conforman la apariencia de los mismos. 

Los conocimientos que se articulan a esta concep- -
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ción de ciencia no prueban una verdad objetiva, sino 

una verdad de la práctica inmediata. 

Al respecto: "Pe<>e a :toda .ta d..ivelt6..idad 

de e~..i:te~..io<> expue<>:to~ den:t~o de.t ma~eo de la e<>eue

la 11 emp.i~iea 11
, lo :t1.p..ieo de 6 u<> adep:to<> e o n<>i<>:te en 

la o~ien:taei6n fihaneamen:te prcagmá:tiea, que <>e ba<>a -

en el e<>:tud..io de la expehieneia p~áe:tiea de .e.a ge<>-

:t..i6n, a 6in de ahgumen:tah la6 heeomendaeione<>, que -

<>uelen :teneh una ..impo~:taneia p~áe:t..iea di~ee:ta. Aun-

que lol.l hep~e<>en:tan-te<> de la e<>euela <>ubhayen que no 

eabe de<>pheeiah lo<> ade.tan:to<> de la ma:temá:tiea, .ia -

eibe~né:tiea y la6 o:tha6 e..ieneia<>, <>e inelinan a a:thi 

bui~ un va.to~ deei<>..ivo a la expeh..ieneia dircee:ta de -

la ohganüaei6n de la ge<>:ti6n adminü:t~a:tiva, demo~ 

:thando que dieha ge<>:ti6n, de po~ !.11, el.l en medida 

eon<>idercab.te un a~:te que <>e aprcende mál.l con ayuda de 

.e.a pháe:tiea que de la :teo~:ta." (5) 

Por otra parte. No desconocemos que en 

torno a diversos aspectos de la dinámica administra 

tiva pública, se han realizado un sinnúmero de estu 



dios de excepcional calidad y profundidad de análi

sis, sin embargo, consideramos que la ausencia de -

una estructura teórica los ha reducido a un conjun

to abstracto y vac1o, por cuanto no se han articula 

do en torno a una columna conceptual en la cual ad

quieran concreción, significación y en la cual pue

dan comprenderse insertos en el contexto de la tota 

lidad social y su desenvolvimiento, permitiendo, en 

esa medida, esclarecer la realidad a la que se re-

fieren. 
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Cierto es qtle exi·sten m~gn'i:ficas inve~. 

tigaciones que aportan importantes elementos al co

nocimiento histórico de los fenómenos que comprome

ten y definen la especificidad de lo administrativo 

público, no obstante, éstas no han tenido como pre~ 

cupación conceptual la materia que nos ocupa, en 

virtud de que se han desarrollado en el ámbito de -

estudio de la sociología política y de la historio

grafía fundamentalmente. Por eso, no pueden tenerse 

como realizaciones teóricas que satisfagan directa

mente las necesidades conceptuales de la administra 

ción pública. 
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Los monumentales estudios realizados oor 

!'1ax Weber en "Economía y Sociedad", particularmente -

aquellos artículos referidos a la dominación legítim~ 

no legítima e hierocrática, deben ubicarse dentro del 

primer contexto de investigaciones, ya que T•leber al -

profundizar en las estructuras de dominación en diver 

sos contextos históricos, estudia paralelamente a las 

estructuras administrativas que respaldan el ejerci-

cio de ese poder. Así explica: los rasgos esenciales

y característicos de la burocracia, los supuestos y -

causas de la burocratización, el desarrollo cuantita

tivo de las tareas administrativas, las transforrnaciQ 

nes cualitativas de los deberes administrativos, las 

ventajas técnicas de la organización hurocrática, la 

concentración de los medios de administración, es de

cir, el divorcio histórico entre los medios de admi

nistración y el administrador, el carácter nermanen

te-del aparato burocrático, las consecuencias econó

micas y sociales de la burocracia, las fases del de

sarrollo de la burocracia, etc. 

Paradójicamente, el oensamiento de Ne-

ber referente a la temática enunciada, ha influencia 

do notóriamente el pensamiento de ciertas corrientes 



de la administraci6n oública aue sostienen la imposi

bilidad de teorizar a este carn¡:¡o fenoménico. No obs-

tante cabe agregar que: ~rhe Webe4ian app4oaeh to po

Litleal ~t4uetu4e~ elo~elq panall~l~ the Ma4xlan ap-

p4oaeh to eeonomle ~tnuetune~. Ma4x eon~tnueted eeono 

mle pL4lod~ and loeated majo4 eeonomle ela~~e~ ln 

them; he 4elated the ~evenat Melal and poLLt.-i.eal 6a.s:_ 

ton~ to the mean~ o6 pnoduetlon. In polltieal matten4 

Weben looR~ 6on the dl~po~ltlon oven weapon~ and oven 

mean~ o6 admlnl~tnation. ( ... l Thl~ attention to the

eontnol o6 the mate4ial mean~ o6 politieat powen l~ -

a~ enuelal 6on gna~plng type~ o6 polltleal ~tnuetune

a~ i~ attentlon to the meaM o6 pj¡_oduetlon--út-the-ea

~e o6 Manx ~on gna~pln9 eeonomle ~tnuetune~." (6) 

Dentro del contexto de estas mis~as in-

vestigaciones, encontramos también: el estudio sobre

el "despotismo oriental" efectuado por Karl A. \•1ittfo 

gel, quien al penetrar en el estudio de la naturaleza 

del totalitarismo burocrático anorta, nese a las obj~ 

ciones aue pudiésemos hacerle a su esauema metodol6oi 

co, importantes elementos sobre el poder organizador

del "Estado Hidráulico"; el análisis de la estructura 

social y político-administrativa de veintisiete impe-
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rios "centralizados" a través de un modelo concentual 

diseñado por Samuel Einsenstadt; los diversos ensayos 

sobre historia general de la constitución y de la ad

ministración pública, realizados por Otto Hinze. 

Dentro del terreno-de las investigacio

nes historioqráficas que aportan elementos al conoci

miento específico de la administración pública, enco~ 

tramos, a guisa de ejemplo: el tratado que sobre fue~ 

tes directas efectuó Nalter Ullman: Principios de Go

bierno y Política en la Edad Media, el ensavo intro-

ductorio de Koenisberger sobre la administración del

imperio español propio del período de la monarquía de 

los Austrias, la obra de Cladden "A History of Public 

Administration", etc. 

En lo que se refiere a la preocunación -

por el estudio de lo administrativo público en las co 

rrientes marxistas de pensamiento, nademos afirmar 

que es sólo hasta el surgimiento de la primera socie

dad centralmente planificada cuando empieza a emerger 

una gradual preocupación por su tratamiento, por cua~ 

to una necesidad primordial en la consolidación del -

socialismo es el perfeccionamiento de su sistema de -



gestión y de administración pública. Recuérdese la 

imnortancia que Lenin daba a las tareas administra 

tivas, a su estudio e investiqación, aun a los es

tudios realizados por Taylor sobre la administra-

ción científica, así como también a los estudios -

"Acerca de la incorporación de las masas a la admi 

nistración del Estado". No obstante, estos estu- -

dios no pueden considerarse como una reflexión teó 

rica de lo administrativo público, sino como una -

necesidad coyuntural. 

Hasta donde sabemos, los-intentos ~or 

desarrollar una teoría general de la administra- -

ción pública en las sociedades socialistas no han

cristalizado, posiblemente ni hayan comenzado, pe

se a que existe una gran cantidad de estudios que 

ubican a la actividad pública en una ]:)erspectiva -

más totalizadora que las tradicionales, dentro de

las cuales se destacan: "Organización y ~estión" -

de Gvishiani, la "Introducción a la Teoría de la -

Administración" realizada por A. Gué!unov, los "Pro 

blemas de la Teoría de la Adl".inistración'' efectua

do por G. Popov. 
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No obstante que muchas disciplinas muy 

próximas a la administración pública -por ejemplo -

la informática, la cibernética, la gestión de la 

producción, la planificación económica, etc.- han -

tenido un notable desenvolvimiento conceptual en el 

seno de las sociedades socialistas, es notoria la -

ausencia de estudios que profundicen sobre la diná

mica de lo administrativo público. Así, existe una 

gran laguna teórica acerca del estudio del momento

político de la administración pública en estas so-

ciedades, sobre todo a partir de la época del stal! 

nismo. Más a1n, la posición mecanicista de ciertas

corrientes teóricas marxistas ha configurado una -

idea abstracta y mecánica de la administración pÚ-

blica, en ocasiones el concepto ha sido satanizado

al identificarlo con el de administración del apar~ 

to estatal, otras, se ha reducido al de hurocracia

en su sentido peyorativo. 

En lo concerniente a los enfoques que 

se han generado para otorgarle exPlicación a nues-

tra materia, consideramos que éstos no logran ~ro-

porcionarle la consistencia teórica y la rigurosi--
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dad conceptual que toda disciplina científica supone, 

toda vez que no logra situar al campo fenoménico en

el contexto de sus múltiples determinaciones y a la 

luz de su desarrollo histórico. 

Dentro de estos enfoques se destacan: -

el legal, el conductista y el político. El enfoque -

legal al fundamentarse en la base que el Derecho Pú

blico le prooorciona, pone énfasis en resaltar tanto 

a las estructuras y relaciones jurídicas que definen 

el área de competencia del Estado en materia adminis 

trativa, como a los elementos constiuutivos del-ser~ 

vicio público. En este sentido, al informar de cómo

el Derecho Público otorga coherencia y jerarquía a -

la actividad pública, permite penetrar, así sea de ma 

nera formal, en el estudio de la estructuración orqá

nica de la Administración Pública. I,a F.scuela Alemana 

del Derecho Público es un ejemplo de este enfoque. 

De otra parte, el enfoque conductista o~ 

ne énfasis en destacar al elemento humano como parte

sustancial de la organización administrativa nública, 

por cuanto ésta reclama que los cargos y ouestos de -

trabajo sean actuados por seres humanos, los cuales -
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ponen al servicio de los fines de la organización al 

menos una parte de su capacidad de comportamiento. -

Este enfoque se estructura conceptualmente sobre la 

base de ciertas aportaciones de la sociología de los 

grupos y de las ciencias del comportamiento. La Es-

cuela de Herbert Simon es un ejemplo clásico de este 

enfoque. 

Existe, desde otra perspectiva, una te~ 

dencia muy remarcada para privilegiar en el estudio

de la administración pública sólo ciertos procesos,

agentes e instituciones políticas, argumentando que

lo esencial y definitorio de su aprehensión teórica

se circunscribe al momento político en que ésta se -

define. 

Es evidente que cada uno de estos enfo

ques proporciona aspectos válidos de la dinámica ad

ministrativa pública, pero no la agota en tanto no -

la concretiza. El carácter fraqmentario de los enfo

ques no produce una imagen homogénea y coh.erente de

lo administrativo público, puesto que las verdades -

parciales no consiguen dar cuenta de su totalidad, y 

de ésta dentro del todo social en el cual alcanza su 



verdadera significación. ~~ás afin, los enfoques le 

han restado identidad a la disciplina, ya que al 

sustentarse en las aportaciones conceptuales de 

otros ca~pos de estudio, han impedido la definición 

de uno propio. 
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Mención aparte merece el .denominado en 

foque sistémico de la administración pública, uno -

de cuyos exponentes más importantes es Ira Sharkans 

ky, ya que en los medios profesionales y especiali

zados se ha convertido en el instrumento conceptual 

más común en su tratamiento. Como referencia, d?be

mos apuntar que ciertas corrientes de estudio de la 

administración pública en los países anglosaiones , 

tomando como base las nociones de sistema, estruct~ 

ra y función, originados en las ciencias naturales

e incorporados posteriormente al análisis político

por Gabriel Almond, Robert Dahl y David Easton, or~ 

fieren hablar de el sistema de la administración ptl 

blica, como un esquema conceptual que permite anali 

zar en cualquier situación concreta las formas en -

que se manifiesta lo administrativo público. Así 

pues, más que un enfoque, se plantea un modelo ana

lítico. 
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Dentro de esta perspectiva, es necesa

rio apuntar el énfasis-que se pone en la relación -

de cada sistema con los subsistemas que lo integra~ 

así corno de aquellas relaciones entre este nrimer -

sistema y el sistema de sistemas en el que se halla 

a su vez inserto. En este contexto, el sistema adrni 

nistrativo público constituye un sistema abierto 

que interacciona con un sistema mayor, es decir, el 

sistema sociopolítico, económico y cultural. 

Los componentes de este modelo concep

tual de la administración pública son: el medio am

biente, los insurnos, el proceso de conversión, los 

productos y la retroalimentación. 

El medio ambiente se constituye por 

las necesidades sociales de la población en qeneraL 

as·í corno por los agentes políticos que posihili tan

u obstaculizan la satisfacción de estas necesidade& 

Dentro del medio ambiente se localizan también los

usuarios que se benefician con los productos del 

sistema administrativo, así corno la estructura de -

producción que define costo de bienes y servicios. 



41 

Los insumas son las transmisiones que 

se envían del medio ambiente al proceso de conver-

sión del sistema administrativo. Es claro que no -

todas las necesidades sociales que plantea la po--

blación en general son tornadas en consideración 

por el proceso de conversión, sólo tienen capaci--

dad de introducirse aquellas que tiBnen un respal-

do de poder político en el medio ambiente. Los in-

sumos también se refieren a los recursos humanos , 

materiales, financieros y tecnológicos que se ern--

plean en la satisfacción de aquellas necesidades -

que se han introducido al proceso de.conversión. 

Los procesos de conversión transfor--

roan los insumas en productos, así como también pu~ 

den reorientar y jerarquizar los insumas recibido& 

Dentro del proceso de conversión se encuentran las 

estructuraciones orgánicas que definen a las depe~ 

dencias administrativas, tales corno las de direc--

ción, operación, de mantenimiento y de adaptación; 

dentro del proceso de conversión también se ubican 

los métodos y los procedimientos administrativos , 

así corno las actitudes y aptitudes de los recursos 

humanos que conforman la planta de personal de las 



estructuras· administrativas. 

Por lo que se refiere a los productos 

que el sistema administrativo proporciona al medio 

ambiente, éstos incluyen diferentes bienes, servi

cios y diversos aspectos informativos. 

La retroalimentación representa la i~ 

fluencia que los servicios tienen sobre el medio -

ambiente y su impacto en la generación de nuevas y 

diversas necesidades. 

El modelo sistémico, así lo creemos , 

no teoriza a la realidad de lo administrativo pú-

blico por cuanto no exP.lica su origen y desarrollo 

como proceso de cambio y transformación; es un es

quema conceotual que aísla un conjunto restringido 

de-variables que muestran relación sistémica entre 

si; pero que no pueden develar la verdadera esen-

cia de la realidad administrativa. En cuanto el mo 

delo agota en el dato, en'el procese y en las rela 

ciones·recíprocas constantes la totalidád·de este 

fenómeno, pasa desapercibida su concreción y su g~ 

nesis. 
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La imposibilidad del modelo sistémico 

como e:squema conceptual explicatorio de la dinámi

ca administrativa pública para trascender a las 

formas epifenoménicas en que ésta se manifiesta, -

hacen de él un instrumento esencialmente abstract~ 

puesto que lo administrativo público en cuanto 

campo fenoménico del ser social es, en sí mismo, -

contradictorio, polivariado y en movimiento. Este

esquema concept~al, en tanto se indeoendiza del 

tiempo y el espacio, sería, en lo aparente, el ins 

trumento analítico más adecuado oara Bl estudio de 

cualquier situación específica de la .administra- -

ción pública, sin embargo, esa especificidad esta

ría referida a lo seudoconcreto. Entiéndase aquí ~ 

que no ~egamos la utilidad operacional de los mod~ 

los ni de su aplicación al estudio de la adminis-

tración pública, conocidas sus limitaciones, sola

mente sostenemos que ellos, en sí mismos, no tie-

nen el mismo valor heurístico que el de una teo-

ría general, que en el caso de la administración 

pública, se encuentra en sus albores. 
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Respaldado por lo ya escrito, es conve

niente agregar que el pobre desarrollo de la adminis 

tración pública como región teórica, sólo es compre~ 

sible a la luz de los condicionamientos histórico-sQ 

ciales que la han determinado como práctica social -

y, por tanto, producto procesal del cambio y desarro 

llo. 

Cabe aclarar que respecto de la admini~ 

tración pública distinguimos dos contextos de hecho~ 

el contexto de la administración pública como prácti 

ca social que, en conjunto con las demás prácticas , 

define al ser social en sus momentos históricos; y -

el contexto de la disciplina, que como instancia teó 

rica procura descubrir en términos de conceptos la -

legalidad que rige a esa práctica. En otras palabras, 

la existencia de la administración pública como cate 

goría de lo real no produce necesariamente su momen

to teórico, ésto sólo se sucede en determinado esta

dio de su desarrollo como práctica. 

El conocimiento de +a legalidad del fe

nómeno administrativo público sólo se hace, o se ha

rá posible, en un momento histórico determinado del 
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proceso de desarrollo social. En este sentido, des

de el punto de vista del condicionamiento social y -

su impacto en la posibilidad de admitir a la teoria

y a la ciencia de la administración pública, es nece 

sario aceptar que tanto la revolución soviética como 

la crisis estructural acaecida en los.países capita

listas en la década de los treintas, determinaron un 

cambio en la perspectiva tradicional que negaba es

ta posibilidad. 

En efecto, el surgimiento de la primera 

sociedad socialista en la historia de la humanidad ; 

marca un notable crecimiento cuantitativo y cualita

tivo en el estudio de la actividad administrativa p~ 

blica. Inmediatamente después del triunfo de la re-

volución spviétic~ en la.URSS comenzp y adquirió un 

vasto desarrollo la labor de investigación científi-

ca en el dominio de la organización y la racionaliza 

ci6n de la actividad del aparato dirigente del Esta-

do y de la economía, ello en virtud de que la con so-

lidación de este sistema y su gradual transición al 

comunismo, donde la ad~inistración pública existirá

sin mediación del aparato estatal, será inconcebible 

sin una administración pública racional y lúcida 
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que se convierta en fuerza rectora de ese proceso de 

desarrollo. Al respecto, cabe citar a Gvishiani cuan 

do dice: "Et de.J.>aJtJr.otto de. ta ge.!.>:t-l6n c.omo :tipo e.!.>p! 

c.16lc.o de. ac.:tlvidad, e.f c.ke.c.-lmle.n:ta de. J.>u pape.! y 

fa c.onf.>:tan:te. ampllac.lón de. ta ke.d de 6kganof.> de admi 

nl!.>:tkac.l6n, c.on!.>:tl:tuyen ta expke!.>lón na:tukat y tógl

c.a de.t pkogke.J.>o hiJ.>:tókleo-f.>oc.lat" (7). 

En otro contexto, los años posteriores

a la primera Guerra Mundial estuvieron marcados por 

profundos desequilibrios de las economías capitalis

tas. La crisis general de 1929 dió ocasión para.rev~ 

sar los supuestos de la Escuela Clásica de la econo

mía, particularmente aquellos referidos a la teoría

del equilibrio económico y a la noción de "Estado 

gendarme". 

La amplitud de la crisis, de carácter -

estructural no cíclica, la duración de la depresión, 

la gravedad de las contradicciones sociales, así co

mo la incerticumbre en el sistema, condicionaron el 

ensanchamiento que habría de adquirir el aparato pú

blico del Estado en la regulación económica y sociaL 

No se puede negar que el papel del estado capitalis-



ta en el funcionamiento del sistema en general, ha 

sido fundamental en el desarrollo capitalista de -

las últimas décadas, todo lo cual ha dado por re-

sultado los enormes sectores públicos modernizados 

que abarcan la energía, los transportes, las comu

nicaciones, las finanzas, así corno la educación y' 

salud pública. 

Este ensanchamiento del aparato de la 

administración pública del Estado en las socieda-

des capitalistas, trajo aparejada la necesidad de 

iniciar la investigación teórica y científica de -

la función administrativa pública, así sea en un -

grado restringido y gradualmente creciente. 

Así las cosas, son las condiciones de 

la vida material en su decurso histórico, las que

imposibilitan o posibilitan el develarniento teóri

co de lo administrativo público. Esto no quiere d~ 

cir que en los contextos precedentes a ese momento 

de develación no se hubiera realizado práctica de 

la administración pública y un intento de refle- -

xión sobre esta misma. Lo que sucede es que esta -

práctica se realizó en el nivel de lo inmediato y 
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esa reflexión asistemática no loqraba nenetrar en la 

real esencia del fenómeno. 

En todos los grandes imperios de la an-

tigüedad en donde el modo de producción asiático es 

dominante, es clara la existencia de un sistema de -

reglas abstractas para la. regulación de los órganos-

que conforman la admin;~· ·-ación pública. Asimismo, -

aparece ya el carácter burocrático de los puestos de 

trabajo así como un sistema de selección de personal 

que se fundamentaba, en cierto grado, en criterios -

de idoneidad. En estas sociedades se crearon orqani-

zaciones administrativas nermanentes, dotadas, par--.. . - -
cialmente al menos, de personal profesional, cuyas-

actividades y funciones estaban reguladas, en mayor-

o menor grado, por una normatividad legal. 

En las sociedades esclavistas accidenta 

les, como son las ciudades-estado griegas y J.a·· repú-

blica romana principalmente, es evidente que no se -

desconoció la actividad pública, pero ésta se desa--

rrolló en organizaciones colegiadas no jerárquicas -

y temporales. Tal es el caso de los arcontes atenien 

ses, los éforos esnartanos y los cónsules romanos. 
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Al respecto, los ciudadanos atenienses ejercían cuasi 

directamente las funcio~es de gobierno; los plazos de 

ejercicio de los puestos públicos eran extremadamen -

te breves y la selección de funcionarios públicos era 

una combinación de sorteo y elcción. 

En el medioevo occidental, en el nivel 

del señorio, la actividad administrativa fue una ins

tancia servida y ejercitada a titulo privado, §sta se 

encuentra poco diferenciada de otras instancias de la 

vida social; los servidores públicos acceden a la ad

ministración por privilegio, compra o arriendo del -

puesto de trabajo, por lo que las áreas de competen

cia de los cargos no se encuentran plenamente establ~ 

cidas, lo anterior como consecuencia de que el privi

legio juridico vulnera y antecede a la norma legal -

racional. 

En todas estas sociedades, la instancia 

de lo administrativo público no se encuentra plenamen

te configurada ni identificada; las condiciones de la 

vida material prevalecientes en ella, no posibilitan -

que esa instancia se diferenciara ' y adquiriera su 

propia especificidad En este sent~do , acontece 



so 

en el terreno de lo administrativo 

suscitó en el campo de lo político y de las relacio-

nes económicas, sólo es posible su verdadera refle--

xión teórica cuando en la vida material se han desa 

rrollado y diferenciado objetivamente las cateqorías 

propias que en el nivel del pensamiento han de sus--

tentar su campo específico de estudio, lo cual se em 

pieza a producir con el advenimiento del modo de pr~ 

ducci6n capitalista. 

En las sociedades estatales, es en el -

capitalismo, a diferencia de las sociedades que ·le -

precedieron, donde lo administrativo público aoarece 

diferenciado y despersonalizado, por cuanto las con-

diciones ma~eriales de este modo de producción exi--

gen que el nivel jurídico-político, lugar en el que-

se localiza y define la instancia de lo público, se 

encuentre diferenciado con nitidez. 

No debe pensarse, sin embargo, que la -

configuración de lo administrativo público, como ca-

teqoría especifica del ser social y la emergencia de 

su momento te-~;rico, guardan una relación mecánica, -

por el c~ntrario, esa aprehensión teórica sólo será 
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posible cuando sobre este campo fenoménico se haya

estructurado una verdadera reflexión conceptual qu~ 

entre otras cosas, permita superar dos cuestiones -

que durante mucho tiempo, a nuestro juicio, se han 

convertido en un freno al desarrollo de la adminis

tración pública como disciplina científica: la pri

mera, referida a la discusión habida en torno a si 

la administración privada y la que satisface neces~ 

dades públicas comprometen a una misma análoga es-

tructura de pensamiento teórico, basada en idénti-

cos supuestos conceptuales; la segunda, referente a 

la dicotomía entre administración y política. 

Respecto de la primera polémica debe-

mos apuntar que, la administración pública y la ad

ministración privada son entidades ontológicas dif~ 

rentes, configuradas y definidas a partir de dife-

rentes procesos históricos, por eso, reclaman para

su aprehensión conceptual de diferentes instancias

teóricas. 

La administración pública es una reali 

dad que reclama en su discurso teórico del conoci-

miento del origen y desarrollo del nivel jurídico--
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político;del proceso histórico en que se va configu

rando la emergencia del aparato estatal; del proceso 

en que se va diferenciando lo público y lo privado -

como instancias distintas de la sociedad global, así 

como la sociedad civil y la sociedad política. 

La administración pública no puede ex-

plicarse en ausencia del conocimiento teórico del 

proceso histórico de formalización del poder social, 

de la génesis del Estado como principio de organiza

ción social y de ad~inistración, del proceso histór~ 

co de estructuración del poder estat~l, que define ~ 

tanto a la estructura administrativa como a la arma

da. 

Por su parte, la administración privada 

implica, en el nivel de lo conceotual, el estudio de 

la consolidación histórica de las relaciones económi 

cas de intercambio, así como de su origen, del proc~ 

so de acumulación de capital privado, de la crecien

te necesidad de racionalizar, a nivel de la unidad -

productiva, los procesos de producción y distribu- -

ción. 



Así pues, la administración pública y 

la administración privada, en cuanto entidades di

ferentes del ser social, son en esencia entidades

teóricas distintas, pese a que entre ellas exista

un rasgo común y fundamental: la actividad humana

que persigue fines organizacionales. No debe olvi

darse que esa actividad según sea pública o priva

da, al desarrollarse en diferentes contextos, ad-

quiere especificidad propia. 

En lo referente a la segunda polémic~ 

cabe decir que la dicotomía política-administra- -

ción es el punto de partida en el estudio de la ad 

ministración pública en los países caPitalistas de 

sarrollados. Es sostenida pm:····Nilson, Goodnow y -

Willoughby en Estados Unidos, Por 'l'7eber en Jl.lema-

nia y por Moreland en Gran Bretaña. F.n nuestros 

días, esta polémica sique ~lamando la atención de 

un buen número de estudiosos. 

La afirmación de Moreland al respecto 

bastaría para formarnos una idea de esta famosa d~ 

cotomía: "La poll~~ea deeide ~obke ~o~ obje~~vo~ -

que ~ekdn aleanzado~, la adm~n~~~kae~6n pone a la 
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polltiQa en ejeQuQi6n o pa~a hablan en ot~a6 pala-

b~a6, ~ealiza Q06a6" {8). Las ideas de Wilson sobre 

el mismo tópico clarificarían aún más el problema 

"La6 QUe6tione6 admini6t~atiua6 no 6on QUe6tione6 -

polltiQa6. Aún Quando 6ea la polltiQa la que 6ije

la6 .taltea6 palta la adminütJtaQi6n, é6ia no debe 6u-

6Jtút. que maneje 6u.6 ofiid.na6" (9). 
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Weber ha sido, sin ernbarCJO, quien ha -

dado un mayor respaldo teórico a esta polémica. Pa

ra comprender las ideas de Max f•leber acerca de este 

problema de la dicotomía, es menester. tener presen

tes los aspectos más generales acerca de su teoría

de la dominación, desarrollados en "Economía y So-

ciedad", particularmente aquellos referidos a la do 

minación legal, así como a las nociones que desarro 

116 en su artículo "La Ciencia y la Política". 

La dominación para Weber se refiere a 

un tipo especial de relaciones de poder en las cua

les el gobernante impone su mandato a los goberna-

dos, quienes consideran que es deber suyo obedecer

las órdenes emitidas nor el primero. Esta creencia

en la legitimidad del noder posibilita su relativa-
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estabilidad en el tiempo y en el espacio. La domina

ción cuando es extendida a un número de gobernados , 

reclama de una :estructura administrativa que ejecute 

las órdenes. En forma totalmente pura, las causas de 

legitimidad en la dominación sólo son tres, articu-

lándose cada una de ellas con una estructura de me-

dios y cuerpos administrativos, a saber, "la domina

ción carismática", "la dominación tradicional" y "la 

dominación legal-racional". 

La dominación legal-racional se encuen

tra fundada en la legalidad, es decir, en la validez 

del estatuto legal. En este caso se obedece a las le 

yes porque se entiende que tales leyes han sido est~ 

blecidas mediante un proceso correcto y racional, 

así pues, en la organización administrativa se obede 

ce a la regla y no a la persona, puesto que el poder 

que emana de esta última se sustenta en la primera. 

La organización administrativa típica -

que se corresponde con este tipo de dominación es la 

burocracia. Dentro de este tipo de dominación legal

cae la estructura moderna del Estado, el municipio y 

la empresa capitalista. 
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Para l'Jeber, el desarrollo del ca pita-

lismo conlleva la tendencia a la burocratización y 

a la racionalización de la organización adffiinistra

tiva, tanto pública como privada. En este sentido , 

al sistema de botín en los puestos públicos, exis-

tente en los aparatos públicos de muchos países de 

esa época, los Estados Unidos fundamentalmente, T'Je

ber estaba convencido de que a ese sistema se opo-

nía la creciente profesionalizaci6n del funcionario 

público, ya que sin estos intelectuales altamente -

especializados, la administración se desenvolvería

en: " ... u.na. .tJte.me.nda. d.L&gJte.ga.c..<.án y :ta. a.me.na.za. de· 

ana. e.x.tend.<.da .<.ne6.<.c..<.enc..<.a." (10) . 

Dentro de la perspectiva que establece 

la dicotomía política-administración se hace impos~ 

ble concebir teoría alguna de lo administrativo pú

blico, puesto que ello es simple efecto enifenoméni 

co de la realidad que se da en el nivel de lo polí

tico. La actividad política decide, la actividad ad 

ministrativa ejecuta; el político toma la decisión, 

el servidor público la obedece. 

La dicotomía entre política y adminis-
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tración no se estructura como una alternativa teór~ 

ca de lo administrativo público, sino como una ra-

cionalización de las condiciones que la hacían pos~ 

ble: las sociedades industrializadas de libre comp~ 

tencia en las que el Estado cumple funciones de ge~ 

darmería. Dentro de estas condiciones históricas, -

el aparato administrativo público tenía que ser con 

cebido y racionalizado en los términos del famoso -

"cuadro burocrático" de Weber, basado fundamental-

mente en la neutralidad política v alto grado de es 

pecialización del funcionario. (11) 

En este sentido, la racionalidad que -

le compromete a la administración pública se satis

face con el estudio de las relaciones medio-fin, en 

el que este último es un dato fuera del problema; -

al administrador público no le compromete la deci-

sión ni formulación de los objetivos públicos, és

tos quedan fuera de su ámbito, le corresponde sólo 

su instrumentación, y el problema es técnico, no es 

cien:tífico, ni. soiquiera en el nivel tecnológico. 

Puesto que con esa concepción-cualquiera es apto p~ 

ra administrar, bastando el nivel informativo, sin 

inquirirse el formativo. 
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No obstante que nosotros no parti

cipamos dk la concepción weberiana de la admini~ 

tración pública, seguimos considerando que el 

pensamiento de Weber constituye una inmensa apo~ 

tación al estudio de ciertos aspectos de lo admi 

nistrativo público. 

Consideramos que la administración 

pública implica la actividad organizada que se -

encamina a la racionalidad de lo social, r:acion~ 

lidad en los medios y en los fines, en consecue~ 

cia, al administrador público le compr~ete tan

to la decisión, formulación y dirección de los -

objetivos públicos como su implementación técni

ca y ejecución. Por eso, él debe demandar una 

formación consistente en el ámbito de las cien-

cias políticas. 

En la administración pública no d~ 

be darse el divorcio entre la a~ministración y -

la política, sino la síntesis de ambas, sin em-

bargo entre ellas no debe establecerse una iden

tidad conceptual por cuanto comprometen objetos

de estudio específicos. 



REFLEXIONES SOBRE LA 

III POSIBILIDAD DE DESARROLLAR UNA TEORIA Y 

CIENCIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (1) 

La actividad administrativa, que 

son comportamientos humanos que definen puestos

de trabajo o cargos, sólo es verificable en org~ 

nizaciones administrativas, las cuales para ser

tales reclaman, en su enunciación mínima, de los 

siguie~tes elementos: un grupo humano que ponga

al servicio de los fines de la organización al -

menos una parte de su capacidad de comportamien

to, un conjunto de normas que regulen y organi-

cen dichos comportamientos, un conjunto de fines 

a los cuales los comportamientos sirvan y, por -

último, un conjunto de recursos materiales que -

haga posible la realización de esos fines. 

Toda organización administrativa se 

estructura a partir de un tipo de poder fuerte-

mente formalizado, la autoridad. La autoridad s~ 

lo es posible al interior de orde~amientos socia 
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les de carácter orgánico, como resulta ser toda en

tidad humana en donde la capacidad de mando sólo es 

explicable en función de esos ordenamientos jerár-

quicamente estructurados. 
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En virtud de lo anterior es que no 

aceptamos la afirmación de muchos tratadistas en el 

sentido de que la actividad administrativa surge 

desde el momento en que los hombres se cooperaron

para levantar una piedra o bien para la caza de 

grandes especies. A nuestro juicio, esas son rela-

ciones de cooperación simple, en donde los comport~ 

mientas humanos se ordenan en el tiempo y en el es

pacio pero sin estructurarse orgánicamente ni orig~ 

nando jerarquías estables. Esto sucede porque esas

relaciones de cooperación simple se estructuran so

bre el poder del liderazgo y no de la autoridad. 

Recuérdese que tanto el liderazgo co

mo la autoridad son dos tipos de poder consentido , 

quien obedece con parte en algún grado los fines 

del que manda, no obstante, el liderazgo que se fu~ 

damenta en el prestigio como recurso de poder, se

desgasta y es más efímero que la autoridad, que es 



un tipo de poder fuertemente formalizado y estable 

(2) • 

Así las cosas, no hay actividad admi

nistrativa hasta el momento en que los hombres se 

concentraron entre sí, de modo específico y en de

terminado contexto, con el fin de organizar sus 

respectivos comportamientos y de esta manera satis 

facer fines previamente establecidos. 

De lo anteriormente expresado se des

prende que, la actividad administrativa pública s~ 

lo es posible una vez que se ha configurado el es

tado -principio de organización y G!Pm.t:n:;j.·s_t;x:~Ji;9m, -

social- y dentro de éste la estructura administra 

tiva, puesto que esta última se corresponde con 

aquellas necesidades sociales que son adjudicadas, 

a través de un proceso político al instituto esta 

tal, necesidades que la estructura administrativa

debe resolver por med~o de un sistema de reglas, -

distribución de facultades y competencias; 

Nos explicamos. En Las sociedades del co 

munismo primitivo no existía diferencia entre lo -
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público y lo privado. El desarrollo de las fuerzas 

productivas y la consecuente división social del -

trabajo, determinaron el carácter conflictivo de -

la sociedad, lo cual, al poner en peligro la cohe

sión del grupo humano, obligó a construir en el se 

no de la sociedad, un espacio denominado instancia 

o nivel de lo político, en cuyo centro se sitúa el 

aparato estatal. Desde ese momento, en esa instan

cia se procesan los con~lictos·sociales en térmi-

nos de que a pesar de ellos, la cohesión social se 

mantenga. La sociedad, entonces, se divide en dos

esferas: la pública y la priva da, generándose, .en 

consecuencia, dos tipos de derecho correspondien-

tes a cada una de esas esferas, el derecho público 

y el derecho privado. 

En el mismo sentido, la solución de 

esos conflictos sociales implica definir ciertas -

necesidades como públicas, las cuales, para ser t~ 

madas como tales deben tener un quantum de poder -

político que las respalde. En otras palabras, la -

estructura administrativa del Estado no satisface 

todas las necesidades sociales, sólo aquéllas que 

en virtud de un proceso político han sido declara 
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das como públicas. Dentro de la teoría marxista es 

evidente que, en las sociedades futuras posterio--

res al socialismo, desaparecerá el Estado, el ca--

rácter conflictivo de la sociedad y, necesariamen-

te, la diferencia entre lo público y lo privado • 

En esas condiciones subsistirá la administración -

pública, pero perderá surnrácter político que alu-
1 

de a las contradicciones y pugnas sociales. 

Así miradas las cosas, la administra-

ción pública encuentra su unidad y diversidad his-

tórica, unidad en vir_tud de que la actividad admi-

nistrativa pública siempre ha satisfecho necesida-

des públicas, diversidad en cuanto esa actividad -

administrativa se h:a __ manifestado d~ diferentes mane 

ras, según el contexto histórico en el cual esa -

actividad se encuentra inmersa. 

He aquí la inmensa aportación de fl\ax 

Weber al estudio, y posible constitución teórica y 

científica de la administración pública: el haber 

encuadrado esa actividad administrativa de manera-

histórica. 
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El ~bjeto de estudio de la posible 

teoría y ciencia de la administración pública debe 

ser~ necesariamente, la actividad humana organiza

da que satisface necesidades públicas, puesto que

ésta constituye la especificidad esencial que defi 

ne los procesos históricos que han conformado la -

instancia de lo administrativo público. 

El supuesto que sirve de base para -

tomar a la actividad humana organizada como posi-

ble objeto teórico y científico de la ciencia de -

la administración pública, es el hecho de que ella 

muestra una legalidad en su decurso histórico. 

Esta legalidad ha de encontrarse en 

dos niveles: uno, la explicación de esa actividad

en el nivel de la práctica, es decir, en cuanto a 

la explicación de la práctica administrativa situ~ 

da en aquellos contextos en que es incapaz de pen

sarse a sí misma y por tanto, realizada de manera

inmediata y acomodaticia; otro, el nivel én que la 

actividad administrativa se realice como praxis, -

guiada por una instancia teórica. 
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En otras palabras, la posible teo

ría de la administración pública debe explicar -

las variaciones experimentadas en esa actividad

a través de su devenir histórico y comprender e~ 

mo ha sido en las distintas etapas de su desen-

volvimiento. Es esta explicación teórica del ori 

gen y desarrollo de la actividad administrativa

pública lo que ha de posibilitar que ésta se 

translade a nivel de praxis, es decir, a un mo-

mento en que dicha actividad ya no se realice co 

mo práctica inmediata, sino, por el contrario, -

respaldada por un momento teórico. 

En este sentido, el tratamiento de 

este objeto implica definir sus métodos de estu

dio en el contexto de esos dos niveles. En una -

primera instancia, el método de tratamiento será 

el histórico y, en el posible nivel de praxis, -

el deontológico-histórico. 

Reflexionaremos en torno a este úl 

timo, poco conocido y tratado. Ante todo, hay 

que aclarar que el método deontológico-hístórico 

nada tiene que ver con el método de tratamiento-



66 

del deber ser de un objeto de estudio en un senti 

do idealista, sino, por el contrario, se remite -

al método de tratamiento del deber ser histórico, 

que en el caso de la administración pública, al -

ser su objeto la actividad organizada, queda refe 

rido al deber ser de esa actividad que·, corno ha -

quedado claro, satisface necesidades públicas, 

las cuales se definen políticamente. 

El método deontológico que ciertas

ciencias aplican al tratamiento de su objeto pu~ 

de situarse en dos contextos: ahistórico e histó 

rico. 

El método deontológico ahistórico 

Érata al objeto sin Dreocuparse por percibirlo -

dentro de la totalidad concreta en que este se -

define y se encuentra inmerso. Por ello se igno

ran ~as fases dialécticas del proceso dinámi

co que afectan al campo fenoménico, por lo que -

el deber ser que se predica respecto del obj8to, 

se desvincula completamente de la realidad, est~ 

bleciendo con ello, un deber ser petrificado, d~ 

vorciado de la realidad. El método deontológico-
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histórico, en!~ontraposición, trata al objeto de 

estudQo a la luz de su ubicación en el contexto

de la totalidad concreta, oor lo que el deber 

ser que predica, respecto del objeto, emerge de 

las condiciones realés que lo hacen posible. 

Así las cosas, el método deontológ~ 

co de la administración pública ha de establecer 

principios de deber ser que guíen a la actividad 

administrativa que satisface necesidades públi-.-,_" 

cas."Se denam~na deb~da pnaee6o al d~6eun6o de -

nazón que puede fionmulak6e en ~onno a una 6~~ua

e~ón adm~n~6~ka~~va eoneke~a. En d~eho d~6euk6o

fl;eb.an.'·. eon6.idenah6 e ~odo6 lo6 pn.ine.ip.io6 genena

le6 ab6~kae~o6 de la adm~n.i6~nae.ión, adap~á.ndo-

lo6 a una 6.i~uae~ón de modo que 6e neeonozean 

la6 ex.igene.ia6 bá.6.iea6 que lo van a a6ee~ah neee 

6ai~amen~e; en~ne lo6 euale6 6e de6~aean la e.in

eun6~ane~a de 6.i la adm.in.i6~kae.ión 6e eneuen~na

en una po6.ie.ión 6U6~an~.iva o adje~.[va, la na~un~ 

leza del pnodue~o e6pee16.ieo, e6 dee.in, de lo6 -

b~ene6 o 6ekv~e.io6 que ha de genenak la okgan.iz~ 

e.ión adm.in.i6~ka~.[va, la6 c.akac.~ek.i.6~.ic.a6 de lo6-

d.i6effo6 adm.in.i6~na~.ivo6 ex.i6~en~e6 o de lo6 que 
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vayan a Qkeahae, Qama aalmlama del e6eQ~a ~amb{ 

nada de ~adaa ea~aa 6aQ~ahea en loa pkaQeaaa de 

-toma de deQ.ülanea." (3) No debe pensarse, sin

embargo, en principios de deber ser de la acti

vidad administrativa abstractos y divorciados·.:

de la realidad a la que pretenden normar, sino

en principios que toman en consideración que la 

administración pública se da en contextos con-

tradictorios y específicos; lo que tiende a res 

tarle racionalidad a éstos, por lo que el prin

cipio general de la actividad administrativa se 

reduce a la búsqueda de la mejor solución posi

ble. 

Ya, de alguna manera, Wilson lo i~ 

tuía cuando expresaba que: "E.t obje~a de ea~u-

dla de la admlnla~haQlón ea deaQubhlh, phlmeka

men~e, en pl!.-imel!. lugal!., la que puede haQel!. el -

gableJtna deb-ida y aQel!.~adamen~e y, en aegunda,

QÓma ha de haQel!. la deb-ida QOn la mayal!. e6lQa-

Qla paa-i.ble y Qan el menah gaa~a paa-i.ble ~anta

de dlneha cama de ene~tgla." (4) 
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En torno a la cuestión de definir 

al método deontolóaico-histórico como aauél gue nro 

¡:¡iamente corresnonde a la Jl_dministraci6n Pública, en 

cuanto as:oire teóricamente a constituirse como cien

cia, es necesario acalarar alqunas cosas. 

La !Jrimera es aue :"ue Don l\_nihal Bas

cuñán Val<"és, cmien oric¡inalmente estahlece en su li 

bro " Elementos de Ciencia ele la l\fl_nlinistraci6n Pú-

blica"aue a ella corresponoe el r1étoqo deontol6gico. 

Visualizándolo coMo la necesaria sujeción de la acti 

vidad adi!'inistrativa de este orden a un deber ser cu 

yas bases había gue encontrarlas en el Derecho Polí

tico. La seaun~a, es aue ha sioo el Prof. Miauel ~s

cobar Valenzuela, auien establece aue ese deontolo-

gismo, no es ~urídico, sino histórico. 

De acuerdo con esto, él ~eberá consti 

tuirse sobre las bases de un rac)_onalismo social de 

objetivo crítico, particioante y col'\nrometido, cuyo 

objeto, el ser social, sea sunerado en virtud de esa 

crítica racional aue se orienta a darle fundamento a 

la praxis; a superar la actual contradicción entre 

la racionalinafl de la empresa y la irracionalio_ad del 

conjunto. ne no ser así, nuestro 0e0er ser profesio

nal sería sünilar al de los ad!'linistradores de em:ore 

sa. 
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